
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 11001-31-03-044-2020-00163-00 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA CIVIL, Magistrada, Dra. AÍDA VICTORIA 

LOZANO RICO en providencia proferida el 8 de abril de 2021, a través del cual 

se abstuvo de levantar la inscripción de la demanda decretada. 

 

 

Notifíquese, (4) 

La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ  

 


